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Bogotá D.C., 

 
 
Señora 
CIELO LILIAN ALBA SANTANA 

Lilian_07_@hotmail.com 
 
Referencia: Respuesta al radicado 20256306693102 del 27 de noviembre de 2025 
 
Respetada Señora Alba:  
 
En atención a la petición identificada con el radicado de la referencia, mediante la cual indica: 
 

“La presente es para recibir información sobre un caso de accidente de tránsito con mi hijo lo cual 
desconocemos del tema pero nos informan que el ADRES nos cobra ..que remos saber ya que no 

contamos con los recursos para pagar dicho servicios” 
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, en ejercicio 
de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011 y la ley 1755 
de 2015, se permite emitir respuesta en los siguientes términos: 
 

Frente a su solicitud, es menester tener en cuenta que cuando se presenta un accidente de tránsito que 

involucra un vehículo no asegurado por el SOAT, el Estado a través del antes FOSYGA hoy la Administradora 
de los recursos del sistema de seguridad social en salud -ADRES-, asume los gastos por los servicios en 
salud y transporte al centro asistencial, brindados a las víctimas del accidente de tránsito y reconoce las 
indemnizaciones por incapacidad permanente, muerte y gastos funerarios, estando esta Administradora 
facultada para repetir el pago contra el propietario y/o conductor del vehículo que haya incumplido 
la obligación de contar con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, de conformidad 

con lo regulado en el parágrafo del artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 2016 y el artículo 106 del Decreto 
2106 de 2019 que disponen: 
 

ARTÍCULO 2.6.1.4.3.14. Repetición. Se podrá repetir el pago realizado a las víctimas de 
accidentes de tránsito, así: 
(…) 
PARÁGRAFO. De conformidad con lo previsto en el artículo 1668 del Código Civil, el Fosyga se 

entiende subrogado en los derechos de quien hubiere recibido cualquier suma de la Subcuenta 
ECAT de dicho Fondo por concepto de pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos 

de que trata el presente Capítulo, con ocasión del incumplimiento del propietario del vehículo 
de la obligación de adquirir el SOAT. No obstante, la persona que conducía el vehículo no 
asegurado al momento del accidente, será solidaria por todo concepto de responsabilidad que 
le asista al propietario del vehículo por cuenta del incumplimiento de la obligación de adquirir 
el SOAT. En estos casos, el Fosyga adelantará las acciones pertinentes contra el 

propietario del vehículo para la fecha del accidente, encaminadas a recuperar las 
sumas que haya pagado por los servicios de salud, indemnizaciones y gastos de que 
trata el presente Capítulo y contra el conductor si lo estima pertinente. (Negrillas y 
subraya fuera del texto original). 

 
Es decir,  si el vehículo no contaba con SOAT vigente al momento de los hechos, los gastos de los servicios 

de salud serán asumidos por la ADRES, previa radicación por parte de las IPS que le brindaron la atención, 
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quienes, de acuerdo con lo establecido en el literal A del artículo 73 de la Ley 1753 de 2015, modificado por 

el artículo 152 de la Ley 2294 de 2023, tendrán el termino de  dieciocho (18) meses a partir de la fecha de 
la prestación del servicio, de la entrega de la tecnología en salud o del egreso del paciente para presentar 
reclamaciones o recobros que deben atenderse con cargo a los recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud administrados por la ADRES. 
 

Así las cosas, una vez realizados los respectivos giros a las IPS que le brindaron la atención médica, la 
ADRES se encuentra facultada para repetir en contra de usted en calidad de conductor del vehículo carente 

de SOAT, a quien se le impondrá la obligación de pagar los gastos asumidos por parte de esta 
Administradora, no obstante, se informa que a la fecha la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – ADRES, NO ha iniciado una actuación administrativa contra usted, 
tendiente a recuperar las sumas de dinero pagadas por concepto de servicios en salud (médicos, quirúrgicos, 
hospitalarios, etc.) y transporte al centro asistencial, y/o indemnización a las víctimas de accidentes de 
tránsito ocasionados por vehículos no asegurados con póliza SOAT legal y vigente sin embargo a futuro con 

la respectiva radicación y giro por parte de esta Administradora, se realice el proceso de repetición en contra 
del propietario y/o conductor del vehículo carente de SOAT de acuerdo a lo estipulado en el parágrafo del 
artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 2016. 
 
Así mismo, resulta necesario informar que a la fecha no se han radicado reclamaciones por parte de alguna 
IPS asociadas a su número cédula, sin embargo, como se mencionó en los anteriores párrafos, debe tener 
presente que las Instituciones prestadoras cuentan con el termino de 18 meses para radicar las 

reclamaciones derivadas de los servicios prestados.  

 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición, cualquier información adicional podrá ser elevada al 
correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co.  
 
Cordialmente,  
 

           

 
 
Firmado Digitalmente por 
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
 
 

 

 

Elaboró: Laura Gómez –contratista.    
Reviso: Rafael Roa –contratista 
Expediente: CC 38557134- CIELO LILIAN ALBA SANTANA 
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